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destino, y que no había dado conocimien
to á ninguna autoridad de traer á su bordo 
individuo alguno bajo partida de registro 
ni constaba en el Roll que había presen
tado. Inmediatamente pasé oficio al coman
dante de Marina de este tercio y provincia 
liándole noticia de lo ocurrido, y previ-

por V. E. en su superior escrito de 28 del 
anterior, tengo el honor de manifestar á 
V. E. que examinado el expediente per
sonal de D. Juan Linares y Mañero, re
sulta que este nació en San Juan de Puer
to-Rico el 23 de mayo de 1845 y empezó 
á servir de cadete en el colegio el 2 de

rimo

ib-

CIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

^■Krctaria.—Orden públicp. —El 
lio. señor subsecreta rio del ministério de 
liGobernacion, en circular de 12 del mes 
;úimo pasado, me dice lo siguiente:

'Por el ministerio de la Guerra se dice 
o?- íütede la Gobernación en 6 del actual

^Od' 
qoit"

sigue:
‘Exdino Sr.: El capitán general de Ca

li® dijo á este ministerio en escrito de
Aliséis, de enero último lo siguiente. Con 

veinte y nueve de diciembre del año 
'-Mine dirigió el cónsul de España en 
Mía un escrito manifestándome que de 

libre y espontánea voluntad, se había 
. ‘Miado en aquella cancillería, rogando 

^marcada insistencia el ser conducido
<¡iJ !$:8 órdenes el español D. Juan Linares 
slniq!Mañero natural de Puerto-Rico de edad 
iofTVeiMicualró anos y Afcrez de Infanto-

ij^ 
jaíli-

enero de 1861 donde cursó los estudiosniéndole que al regreso del vapor indica- enero de 1861 donde curso los estudios 
do, no se le permitiera la salida al capitán i de reglamento. El 17 de junio de 1863 
de él, en tanto no diese las esplicaciones 1 pasó á practicar al batallón cazadores de 
convenientes acerca de su conducta en el Cataluña, y en fin de julio al de Acápites, 
particular. Interrogado con efecto en el mo-1 —Por Real órden de 12 de enero de 1864 
mentó que llegó de nuevo á este Puerto, | fué promovido á alférez con destino á ca- 
ha manifestado el repetido capitán, que ha- I zadoresde Lleréna, y por otra de 7 de no- 
bia permitido el desembarque del D. Juan I viembre del mismo año fué trasladado al 
Linares, al igual que los demás que debían provincial de Segovia. —Perteneciendo á 
quedaren esta capitai, por que no se le en- este cuerpo se le instruyó sumaria en ju- 
tregóen Marsella bajo partida de regiñro, nio de 1866 por reincidente en la venia 
sino sulo en virtud de la nota del consulado ('

nes y tipo que sirvió para la primera, 
siendo este el de trescientos sesenta 
escudos. La licitación tendrá lugar por 
pujas abiertas á las once de la mañana 
del dia seis del actual en las Casas con
sistoriales del referido pueblo bajo la 
la presidencia del Alcalde con asisten
cia de una comisión del Ayuntamiento 
y del sobre-guarda de la comarca, con 
entera sujeción al pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto en la 
secretaria del mismo á fin de que pueda 
ser consultado por las personas que 
deseen interesarse en la referida su
basta. Palma 2 de marzo de 1870.— 
José Sánchez Tagíe.

de un caballo que había tomado en alqui-
ler y se le condenó á 17 meses de prisión 
en un castillo que sufrió en el de Peñís-

que original acompaña y sin anotación algu
na en el Rollen esle sentido. Considerando , . ,
que no existe culpabilidad en el capilan del cola.—Por esla causa y su propensión á 
vapor Valencia á juzgar por la documen- contraer deudas se le expidió por Real 
Ucion que ha presentado; y no siendo po- órden de 11 de junio de 1867 su licencia 
sible inquirir el paradero del Linares hé absoluta, prévia la formación del oportuno 
creído oportuno elevarlo todo al superior . expediente gubernativo. En 17 de octubre 
conocimiento de V. E. á los fines que en ; de 1868 solicitó la vuelta al servicio y su 
su vista estime convenientes, puesto que I instancia que V. E. remitió á informe a es
es bastante sospechoso el proceder de es- ; U Dirección en 9 de enero del año próxi- „
te sugeto, ignorándose el fin particular que ’ mo pasado se devolvió con relación, de lo ■ reclamé á los pueblos en el Boletín 
se propone, ó los planes que lleva consigo, anteriormente expuesto en 3J del mismo, núm. 400, ciertos datos que los Alcal- 

.. ........ ; sin quenada aparezca de la resolución que (¡es expresados á continuación no me

contraer deudas se le expidió por Real

Núm. 1362.

SECCION DE ESTADÍSTICX.

Circular.

Relalivamente á-la cosecha déla se
da en el pasado año de 1869 solici-
tó de mi autoridad el Gobierno y yo

( ••••v LIUMV ti 11VO Y l* I vi vlJ U v i o iu  ii ev OV v b  w * - - - - i £
prproceden le del Batallón cazadores de pues todo induce á creer algún fin crimi- i sin que nada aparezca de la resolución que (|ss expresados á continuación no me
h )íO" Ma núinero diecisiete pero que se ha- nal en ellos; y por si pudiera hallarse en hubiere recaído. Resulta pues que el Don iian rem¡[¡do hasta el dia; y como urja

‘ .^eo siluaci in de reemplazo en Madrid algún punto de la Peninsula y fuese posi- J..... ,'......... *''' A nrn'7 ’J :,Ar* nAn-
.^sazon en que p -r nativos que no es- ■ ble averiguar sus intentos. De orden de siguiente tampoco pertenecía al emigrar, ¡nenc¡ona v como .)ara allegarlas de los

in ; salisfacloriamcnle había emigrado ; S. A. el Regente del Reino, comunicada ' al cuadro de reemplazo de este distrito, no . - . . .
“ 'aiperio Francés el veinticuatro de octu- i por el señor ministro do la Guerra lo tras- ¡ludiendo informar respecto á sus &eñas 
r'Wrior; y que habiendo sido auxilia- lado á V. E. con inclusión de copia de lo personales porque no constan de estas mas

Juan Linares no es tal Alférez y por con- i reunir cuanto antes las noticias que
i, ’l

cosecheros de seda en los correspon

;i,. Hnierior; y quebabicndosidoauxilia- 
1e consulado de España en F ’

. .65,3 acuella ciudad con ánimo do volver 
N Patria; suspendió el citado sugetoesta 
" p‘licion । or consideraciones personales, 

Zahora que lo pedia con encarecimien- 
éP°r lo que accedien to á su súplica y 
¿Echando la sal da del vapor Valencia, 
¡ C3pilan*D. Cristóbal Batalla lo manda-

dientes distritos hayan tenido tiempo
Genova informado por el Director general de In- ; que su estalura^que era al ser licenciado [ bastante los Ayuntamienlos a quienes

. . . , 1 . i . i i» ,1a i rr.r.i,n ni q miiimnimc hiñe írnar- esta riren nr r p i inip. esnero GUC l.)a-(antoría acerca de los antecedentes del re- la do 1 metro 713 milímetros. Dios guar- esta circular se dirije, espero que pa- 
’ ' " * "" *r ’ ’ ' “ ’ - ra el 15 del mes actual no había nin-

|V

Jal
¡r&ani¡ disposición bajo partida do regis- 

En viriud al escrito que se indica, I 
que un ayudante de Plaza, pasara 

^nigo del referido D. Juan Li- 
c* w0*1160!0 llue airibaseel vapor 

piA'ra'° COn^u ,a á este puerto, pero des- 
y 110 ohslanle *a Ptinlua- 

del oü jal comisionado, ya había de- 
[i(ja^cido aquel, puesto que se le permi- 

desembarque sin dificultad. En vista
ÜíqZ0’ ^c,é al gobernador civil, solici- 

entura y pedí las explicaciones 
" ^Jel Gnles *a capiláníá del Puerto, y 

$ultariyaP°r Valencia que lo condujo, ro- 
< ^‘lenp ° ^'Je esle Confinóo su marcha sin 

lOn; hallándose ja con rumbo á su

3 

»# 
Iti*'

feñdo Linares y Mariero para su conocí- de á V. E. muchos años. Madrid 15 de fe- 
miento y por si dicho individuo se presen- brero de 1870.—Excmo. Sr : Fernando 
tase en cualquier punto de la Península Fernandez de Cordova.—Excmo. Sr. mi- 
con objeto de cometer alg-m delito.» i ‘ 1 ' f 17......... .

De la propia orden de S. A. ‘comunica- [
da por el señor ministro de la Gobernación
lo traslado á V. S. para su conocimiento

I y efectos corrcspondienies. Dios guarde á
V. S. muchos años. Madrid 12 de marzo

| nistro de la Guerra.—Es copia.

de 1870.—El subsecretario, S. Moret.»

Y he dispuesto su inserción en este pe
riódico oficial para conocimiento de los se
ñores alcaldes, comandante de la guardia 
civil, Inspectores de Seguridad pública y 
demás funcionarios á quienes corresponda 
su cumplimiento. Palma l.n de abril de 
1870.—José Sánchez Tagle.

Documento que se cita en la anterior 
circular.—Dirección general de Infante* 
ria.—E. S.—Cumpliendo lo prevenido

mi-
guno que haya dejado de evacuar el 
importante servicio á que este recuer
do se contrae. Palma 2 abril de 1870. 
—El Gobernador, José Sánchez Tagle.

Núm. 1361.

Sección de Fomento.—Montes.—No 
habiendo tenido efecto por falla de li- 
ciladores la subasta para la venta de 
la corla y poda de pinos del monte pú
blico de Alcudia denominado Victoria, 
silo en el Cap del pinar ó pinar Mayor 
que se anunció en el Boletín oficial nú
mero 394 he dispuesto que á tenor de 
las prescripciones establecidas en e| 
artículo 110 del reglamento de 17 de 
mayo de 1865, se proceda á una se
gunda subasta bajo iguales condicio-

Nola de los Aleadles morosos.

Algaida, Andrailx, Ruñóla, Calviá, 
Deyá, Esporlas, Eslablimcnls, Forna- 
lulx, Lhimmayor, Marralxí, Santa Ma
ña, Soller, Valldemosa, Campos, Cap- 
depéra, Felanitx, Monluin, Son Serve- 
ra, Villafranca, Alcudia, Binisalem, Cos- 
tilx, Inca, Lloscla, Sla. Margarita, Mu
ro, Pollensa, La Puebla, Sanspllas, Si- 
neu, San Antonio, San José, San Juan 
Bautista y Ibiza.

M.C.D. 2022



Núm. 1363.

BA^CO BALEAN.
Situación del Banco Balear en 5-1 mar50 de 1850.

ACTIVO.

Caía /Metálico.. .
Laja.............. 1 Billetes. . .

{
Descuentos y préstamos....................
Leli as. ............. 
Coste de 1916 billetes hipotecarios. 
Idem de 1000 bonos del tesoro. . . 

Corresponsales  
Cuentas transitorias  
Gastos de instalación.. ....................... . .
Gastos generales.............................................................  
Mobiliario........................................................................

Depósitos en custodia (valor nominal). . . . Rvn. 1.036,000‘ »
Idem en garantía id. id..................................   . . . 10.300,936 08

19.039,562t45

11.3T6,936‘08

Rs. vn................ 30.376,498'53

PASIVO.
Capital. . . •.................................................................................................. 4.000,000' »
Billetes emitidos............................................................................................ 5.000,000' »
Depósitos voluntarios......................................................c....................... 7.911,706'98
Cuentas corrientes........................................................................................ 1.575,139*88
Dividendo de beneficios pendiente de pago............................................... 5,543 86
Fondo de reserva.......................................................................................... 400,’000‘ »
Fondo especial de reglamento..............................................................  . 12,365*48
Efeclos á pagar. .'...................................................................................... 7’919'19
Ganancias desde l.° enero último............................................................... 126,887*06

19.039,562*45
Acreedores por depósitos en custodia (valor nomi

nal)................................................................. Rvn. 1.036,000* »
Idem por id. en garantía id. id................................... 10.300,936'08 11.336,936'08

Rs. vn................ 30.376,498*53

Palma 31 marzo de 1870.—El tenedor de libros—Luis Alcover.—Por el Banco Ba
lear.—Su administrador,—Juan Sureda y Villalonga.—V.° B.°—El presidente do la 
Junta de gobierno.—Gregorio Oliver.

Núm. 1364.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

DE LA PROVINCIA.

Sección de estancadas -y propiedades.
La Dirección general de Rentas con 

fecha 14 de febrero último, se ha servi
do nombrar visitador de papel sellado de 
esta provincia á don Narciso Pariente, 
cesante de la propia clase en la de Za
mora.

Y habiendo tomado posesión de su 
destino, en el dia de hoy, he dispuesto la 
publicación de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 82, de la Instruc
ción de 10 de noviembre de 1861, á fin 
de que por los funcionarios públicos y 
oficinas sea cual fuese el ministerio de 
que dependan, asi como también los co
merciantes, especuladores y demas per
sonas obligadas á llevar el libro diario 
de que trata el art. 56 del real decreto 
de 12 de setiembre de 1861, no le pon
gan obstáculo en el desempeño de su co
metido. Palma 30 de marzo de 1870.— 
Juan M. Martin.

. Núm. 1365.

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
DE LA PROVINCIA DE MALLORCA.

Comandancia general de Marina.—

. . Rvn. 2.07í,406<29
5d 8,800‘ »

9.769,471'62
487,866‘66

3.635,465‘50
1.453 882‘04

} 2.633,206‘29

15.346,68582

580,633'68
324,405 09
68,509‘36

•38.178‘86
47,94335

Departamento de Cartagena.—-Negocia
do de matrículas.—El señor vice-pre- 
sidente del Almirantazg) con fecha 17 
del actual, me dice lo siguiente.—En 
consideración á no haberse aun recibi
do en el Ministerio de Marina, algunos 
de los fondos que fueron recaudados y 
ofrecidos por diferentes individuos y 
corporaciones, para aliviarla suerte de 
los inutilizados ó de las familias de los 
que fallecieron en el glorioso combate 
del Callao, se relardó hasta ahora la ; 
distribución de los fondos que ya ha- 
bian ingresado para dicho objeto; pero 
siendo ya estraordinario el retraso, es
ta corporación ha acordado sin perjui
cio de seguir haciendo las gestiones 
que sean necesarias para el cobro total 
de dichas cantidades, conceder el im- 
prorogable término de seis meses, á 
contar desde esta fecha á todos los que 
se consideren con derecho á la partici
pación de dichos beneficios, para este 
objeto deberán dirigirse al secretario 
del Almirantazgo en este Ministerio de 
Marina, con los documentos siguientes, 
hechos en papel común sin sello: los 
inutilizados en el combate, remitirán 
una copia de sus licencias con el visto 
y sello de la autoridad de marina, don
de la hubiese y de la municipalidad 
donde nó; y un certificado de identidad 
dado por el cura párroco también con 
el visto y sello de Lis mismas autorida

des; y las familias de los que hubieren 
fallecido, presentarán tan solo el certi
ficado de identidad de los respectivos 
curas párrocos con el mismo visto y 
sello de las autoridades vaciladas.— 
Terminado que sea el plazo se hará la 
distribución correspondiente, publican
do su resultado en la Gaceta y Boleti
nes oficiales para su mayor publicidad 
y satisfacción de los interesados. Lo 
que por acuerdo del Almirantazgo es- 
preso á V. S. para la debida circula
ción en todas las Comandancias y Ayu
dantías de Marina de la comprensión 
de su mando, debiendo insertarse en 
los Boletines oficiales, á fin de que lle
gue á conocimiento de lodos los inte
resados —Lo que traslado á V.S. pa
ra su noticia y circulación en toda la 
comprensión de su mando á los efectos 
de su mayor publicidad, á cuyo fin 
igualmente dispondrá V. S. la inser
ción de este acuerdo en el Boletín ofi
cial perteneciente á esa provincia para 
que de este modo pueda llegar á noti
cia de los interesados. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Cartagena 27 de 
enero de 1870.—José Rodríguez de 
Arias.—Señor comandante de Marina 
de la provincia de Mallorca.—Es co
pia.—Pedro de Aubareda.

Núm. 1366.
JUNTA REPARTIDORA

del Impuesto personal de Muro.

Las relaciones de los haberes «leí 
impuesto personal de 1869 á 70 que 
ha formado la Junta repartidora de es
te pueblo en cumplimiento al articulo 
33 y 34 de la instrucción de diez de 
agosto último, estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho dias, á contar desde 
su inserción en este periódico oficial, 
dentro cuyo plazo podrán producir sus 
reclamaciones al señor presidente de 
la Junta los que se consideren agí avia
dos; en la inteligencia, que trascurri
do aquel, ninguna será atendida. Muro 
29 marzo de 1870. —Rafael Serra, 
presidente.—Maleo Alorda, secretario.

Núm. 1367.

D. Ciríaco Pem de Lar riba, jues de 
primera instancia del distrito de la Ca
tedral de Palma.

_ Quien quisiera hacer postura á los 
bienes embargados de la propiedad de 
Antonio Colom y Rayeras de la villa 
de Buñola que consisten en una coche
ra situada en dicha villa y calle de la 
Cruz que confina por la derecha en
trando con fábrica de jabón del referi
do Colom, por la izquierda con el ca
mino llamado La costa des lorrent y por 
la espalda con este mismo camino y 
la mencionada fábrica, cuya finca está 
justipreciada en doscien.os escudos en 
dosciendos escudos en capital, la que 
se saca á pública subasta por término 
de veinte dias para con su producto 
hacer pago a Gabriel Coll de doscien
tos cuarenta escudos intereses y costas 
causadas y á causar que le resulla ser 

en deber, acuda á los estrados a . i M 
cho Juzgado el veinte y dos/6^ 6 - 
próximo á las doce de su e_ abril y 

maRana jeUlti 
80011 

/'

y hora señalados para el reñíate ’ 
le admitirá la postura que hiciere C ' 
do arreglada á derecho. Pahua
marzo de 1870. -Ciriaco PereZ(leL

TIA Q Fl í 1 «1 í I Iv *c

ion
Ballesler.
riba.-Por su mandado.—Ramón 

....... 31 
--------- - l'Jde

a:jJ1 .

E11 soNúm. 1368.
Quien quisiere hacer postura á k 

bienes embargados de ¡a pcrleiw - lqr 
de I). José herrá de Mena vecino i 
Madrid que consisten en unas casasT^ 1 
luadas en esta ciudad calle de la¿0- tD ‘ 
número cuatro manzana doscientos te 
ce ahora calle de la Almidonera nú¿ 
ro ocho que consisten en boliga ved 
trésnelos y confinan por la dereclia& 
trando con casas de Doña María R¡V 
Fluxá, por la izquierda con las d¿)| 
guel Martoreíl, por el frente con cali
lle Corralasas, y por la espalda coi 
dicha calle de Almidonera, cuya fio. 
ca está justipreciada en cualrocie* 
ochenta escudos de capital: uncenso-ji 
seis libras seis sueldos seis di» 

róslegiii

lijiile 1 
rieole a 

Enel

10 insp 
ssopei 
iien q

que prestaba Catalina Sucias por ca?.
en esta ciudad calle de Brossa cuu c, ni a sicenso paga en el dia D. Jaime Mr. 
Juan como dueño de la finca hipóte ; 
da: otro censo de siete libras trecej|lri 
dos que presta JuanYerd por cay^ 
tiga, sila en esta ciudad entre 1#- 
cado y Borne número ocho, juslip- 
ciados ambos censos á la razón« : 

pesio
? que

haar, 
Cita

íililare

seis por ciento, cuyos bienes se satas 
á pública subasta por término de» 
le dias para con su producto batti 
pago á D. Sebastian Terres c o iiio im- 
rido de D.a Emilia Chevrcmontdeb 
cantidad de setecientos noventa y sieli 
escudos diez milésimas intereses vtO' 
cidos y costas causadas y que se cau
saren que le residía ser en deber, 
da á los estrados de este Juzgado Je 
veinte y cinco de abril próximo á lü 
doce de su mañana, dia y hora seii^ íinií{i 
dos para el remate y se le admitirá b,, 
postura que hiciere siendo arregla^,1 
derecho. Palma 31 marzo 187O./!,; 
riaco Perez de Larriba.—Por saoia0' 

:irreg

ÍGk k íc  
Seito
Mo r í

dado.—Ramón M.° Ballesler.

reí

hid.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Montes. rttier 
5r su 
kc¡limo. Sr.: Las secciones de 

nación y Fomento y Ultramar (leí l>' 
sejo de Estado han emitido en 5 
viembre último el dielámen 

• «Excmo. S.: De orden dd 
del Reino, comunicada por el 
rio del digno cargo de V. E. en - 
setiembre último, remite á inl‘°^N. - 
las secciones de Gobernación y ,j. 1 
(o á Ultramar del Consejo el n-' 
lo promovido á instancia de D 
Goróstegui, Ingeniero de 
diendo se le incluya en el cscalj11 
cuerpo como Inspector generé‘ 
gunda clase supernumerario, 
cion á haber servido en esta mi-'1’ ' 
se en la isla de Cuba hasla Ia 
sion de la plaza que desempci1

A petición del interesado y P

Va 
6lin

!Vo d-

•abert
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ji Ministerio del digno cargo de 

'is C vde real orden comunicada por 
1 - í L'ílramar en 1 marzo 1865, 

'üOibró á D. Joaquín Gerósligui, 
■ ^. ^zon ingeniero jefe de primera cla- 
, í?ara la comisión de Mo des de la 

cuba con la consideración de 
a.r iIp. distrito, sueldo de 5 400

166,

-.eclor de distrito, sueldo de 5 400 
anuales y gratificación también

^de 600 pesos por compensación 
í ¿QDiisíooes.

consecuencia fué declarado su- 
¿merarjo en el cuerpo de ingenie- 

• de Montes, á tenor de lo dispuesto 
^|art 11 del real decreto de 7 de 

) ¿il de 1^^.
" [o 14 de enero de 1869 el Gober- 

*superior polilico de aquella an- 
í suprimió la plaza que servía Go- 

N jyiii, medida aprobada de orden su- 
'eoK y que motivó el embarque de
.f i n-.iri Ppníneiilíi 'i

6Dti¡

tSi
Ro í 
»Ir?

do, y de analizar la legislación, así del 
cuerpo como la militar, resume su opi
nión en las siguientes conclusiones;

1.‘ Que lo mismo la idaá Ultramar 
de D. Joaquín Goróslegui que la vuel
ta á la Península han sido precedidas 
de disposiciones anómalas que convie
ne evitar.

2.a Que el período preciso de per
manencia en Ultramar de los Ingenie
ros para conservar el ascenso que ob
tuvieron por tal concepto es de seis 
años.

3.a Que si Goróslegui sólo ha per
manecido tres años y medio en Cuba, 
ha sido porque la primera autoridad 
de las islas suprimió el cargo de ins- 
peclor del distrito.

4.a Que ateniéndose simplemente 
á la letra de las disposiciones reglamen
tarias que rigen en la materia, el re

a^L| funcionario para la Península, cúrrente no tiene derecho á conservar 
’=°iM llegó el l.°de abril del cor- en la Península las ventajas que obtuvo 
n,r , al ser trasladado á Ultramar."'Ineole año.
^'“Éoeldia el interesado pretende ser a Que atendidos lor buenos an
co Btloidoen el escalafón del cuerpo co- ; tccedenlos del interesado, convendría 

:íinspector general de segunda da- ' averiguar si en los cuerpos de Inge- 
*Uflpernumerario. Tal petición la fun- i meros de Caminos y Minas han ocur- 
5ú- jnqiie si bien el párrafo tercero de ' rid° casos análogos á fin de que si 
jeE iíd orden de 8 de junio de 1860 alguno hubiera sido resuelto en senti- 
Cí' ii^ne los Ingenieros, para conser- j favorable so haga lo mismo con el 
¡ id su regreso á la península dere- acluaL
, dial sueldo y categoría de la clase a Que habiendo cierta analogía 

wior, ha de haber servido seis años respecto al asunto de que se traía en- 
Iltramar, esta disposición no puede lre los reglamentos de los cuerpos fa- 
.tírse á los individuos que por vo- cullalivos civiles y militares, pregunte 
alad ó conveniencia del Gobierno se el Ministerio de Fomento al de la Gucr- 
Obliga á regresar á la península, ra qué anlecedenles obran en sus de

pendencias acerca de la resolución de

6.a Que habiendo derla analogía

nij- 
le b 
siete

cau-

pesio que serian ilusorias las venta- 
Eque ofrece la referida real orden 
»pre*que el Gobierno, antes de cum- 
M individuo los seis años en Ul- 
^ar, acordarse su regreso.
ula también en su apoyo la juris- 

Mncia de los cuerpos" facultativos 
llares, que se rigen en este punto

reglas análogas á los civiles; y con
‘ i/'m'de justificarla presenta una cer-
0 “ÍÍU;„„J .i a <____--------------- „l ,1..
á lü 
Oídi-

adoi

nocivo clima de aquellas apartadas pro
vincias, ofrecen; pero la ley, atenta á 
que tales ventajas sean premio de ver
daderos y penosos servicios no conce
de las que tienen carácter definitivo, 
como los derechos pasivos y la cate
goría en los cuerpos facultativos sino 
después de residir cierto tiempo en 
aquellos paises.

Seis años exige el real decreto de 14 
de octubre de 1,856 para que los em
pleados disfruten los derechos pasivos 
de Ultramar; el mismo plazo señalan las 
reales órdenes de 27 de setiembre de 
1854, 5 de marzo de 1852, 28 de di
ciembre de 1867, instrucción de 31 de 
marzo de 1866 y reglamento de 1.° de 
marzo de 1867 para que los militares 
conserven los ascensos adquiridos; 
y los artículos 27 del reglamento de 
2 de febrero de 1859, 21 del 27 de 
marzo de 1K66 y real orden de 8 de 
junio de 1860 admiten el mismo cri
terio respeclo a las Ingenieros de Mon
tes, de Caminos y de Minas.

Ahora bien: si el funcionario públi- 
por una causa ajena á su voluntad, cual 
es la supresión de la plaza (pie de
sempeña, se ve en la imposibilidad de 
cumplir los años de residencia y tiene 
que regresar áe la Península, ¿.pierde

buenos principios.
. Pero no es sólo el rigor de estos la 

que las Secciones han tenido presente 
al informar en el sentido que lo hacen; 
ha pesado también en su ánimo la ¡dea 
de los abusos á que se prestaría el pre
cedente que hoy se quiere presentar.

En efecto, si este se admite, ¿no so
licitarán con igual razón que se entien
da cumplido el tiempo de residencia pa
ra los derechos pasivos, aunque en rea
lidad no se cumpliera, los funcionarios 
que servían en la Dirección de Admi
nistración Tribunales de Cuentas y las 
demás dependencias ó plazas cuya su
presión ha exigido el bucu servicio 
ó las circunslanciancias económicas por 
que el país atraviesa? Si se admite que 
se debe prescindir del tiempo de resi
dencia en los casos de supresión, por
que esta es ajena á la voluntad del em
pleado, ¿no podrá hacerse el mismo 
argumento, respeclo á los empleados 
cesantes, á cuya cesantía no precedió 
formación de expediente ó causa cri

los expedientes parecidos al de D. Joa
quín Goróslegui.

7.a Que si consultando dichos an
tecedentes ú otros se hallaren funda
mentos suficientes para acceder á lo 
solicitado por Goróslegui, que este de
berá hacer en la Península el servicio 
de la clase á que pertenecía ánles de

________  _ .. su idaá Ultramar, no pudiendo jamás
•^cion del Ingeniero general de los . anteponerse á ninguno de los Ingenie- 
Mlos, expresivo de que el Coronel 
^genieros D. Gabriel Gómez Lobo । 
destinado ála isla de Puerto-Rico

ros que le preceden en la escala ge-

mao-

irreal orden de II de abril de 1848

neral del cuerpo, ni ocupar un lugar 
en el servicio que le permita juzgar co
mo Ingeniero los trabajos facultativos 
de aquellos.^.el empleo de Brigadier Direclor- 

wspeclor del arma, y de que su- _ . ,
Wila aquella Dirección por real ór- i á Goróslegui el empelo con que pasó 
W1') .! * ...L. 1 . a .i An/Á A I a io I*» l.i n i • f i i (I o rl

8.a Que si no es posible conservar

0b6Í' 
Coi' 
]Co^

v- de noviembre de ¡849 regresó ■ á la isla de Cuba, la equidad aconseja 
7 jefe á la Península, conservando I que el Gobierno le conceda alguna gra- 
v’^pleo de Brigadier y prestando en [ cia para que nunca pueda decirse que 
í.^rpo el servicio de Coronel, que j ha quedado su interés herido.
?fsu antigüedad le correspondía en I 9.a Que contrastando singularmen- 
^cala de la la Península.

.1 recurrente ha presentado también 
íS de una real orden, expedida por
t Onislerio de la Guerra en 2 de no- 
^bre de 1867, por la que con mo- 
l^del regreso del Coronel de arli- 
l 111 R- Ramón Juárez de Negron por 

suPrimido una plaza de nú- 
su clase de excedente basta 

'¡¿¿' Vi110 le corresponda ocupar plaza 
^ ■/" '‘umero en su clase de Teniente Co- 

' ^infantería, puesto que su re- 
Q/ iiii0110 fuc voluntario y sirvió en Fi

el empleo de Coronel más de 
Pievenidos en la regla 8.° de 

|''a* orden de 5 de marzo de 1858. 
!l ue‘consultiva del cuerpo, des-

ni^‘1

te las rápidas carreras y notables ven
tajas de los Ingenieros que obtienen 
empleo para Ultramar con las recom
pensas que alcanzan los individuos más 
laboriosos é inteligentes del cuerpo que 
sirven en la Península, convendcia que 
el Gobierno dictara las disposiciones, 
oportunas sobre el particular á fin de 
gravar ménos al Erario y de estable
cer un orden más regular de ascensos.

Tal es el resultado del expediente.
Las Secciones lo han examinado con 

la detención debida, y en su virtud van 
á exponer su juicio respeclo de él.

Concédese á los funcionarios que pa
san á prestar sus servicios á Ultra
mar ciertas ventajas en su carrera co-‘1 (I vv,,OUiUYd UC1 UULipU) UVU Viví tuo v v

ocuparse extensamente en el | mo equitativa recompensa por los pe- 
“ len de los ascensos del interesa- ! ügros que una larga navegación y el

por este hecho las ventajas adquiridas 
al pasar á Ultramar? Tal es la duda que 
se suscita con motivo de la reclamación 
de D. Joaquín Gorestegui, cuya reso
lución, no sólo afecta al cuerpo de In
genieros de Montes, sino que hade ser 
un precedente que se invoque por los 
individuos de otros institutos, toda vez 
que las disposiciones administrativas 
deben ser análogas é idéntica la inter
pretación de las leyes, sea cual fuere 
el centro del Gobierno que las dicte

Las Secciones entienden que la du
da que se ofrece debe resolverse en 
sentido afirmativo, esto es, en el de 
que los funcionarios que no residen en 
Ultramar el tiempo reglamentario, aun 
que sea por supresión de plaza, pier
den, ó mejor dicho, no adquieren en la 
Península las vetajas que en aquellos 
países disfrutaban. Esta opinión la fun
dan en los prmci¡)ios de derecho, que 
establecen que donde la ley no hace 
distinción no debe distinguirse, y que 
no pueden reconocerse excepciones á 
la regla general (pie no están expresa
mente determinadas; y como lo que se 
pretende es una excepción el precepto 
legal, y este es general y obsoluto, es 
evidente que no puede admitirse. El em
pleado, al pasar á Ultramar, va respec
to al punto4que nos ocupa con una es
peranza que se convierte en derecho 
cuando se cumple la condición de re
sidencia; sabe que está sujeta ála even
tualidad de la supresión de su plazÜ ó 
á la de una cesantía, si esta procede 
según los reglamentos de su instituto; 
si tal eventualidad llega, si la condición 
no se cumple, no puede reclamar un 
derecho que no ha nacido. Por otra par
te, el cese por supresión no da más 
derechos (pie cualquier otra cesantía; 
cuando la ley ha querido concederles 
por este hecho, lo ha expresado termi
nantemente., como en el real decreto de 
1828 sobre derechos pasivos y en la 
ley de Inslrucion pública; en el caso ac
tual nada dice, y no debe otorgarse en

minal? El acceder hoy á la pretensión 
del interesado seria minar por su ba
se las disposiciones legales que exi
gen la residencia en Ultramar, y dar 
lugar á los antiguos abusos que con 
las mismas se quisieron evitar.

Respeclo de las precedentes de los 
cuerpos facultativos militares que se 
alegan, no pueden tenerse en cuenta.

El relativo á D. Gabriel López Lo
bo es anterior á las disposiciones le
gales antes citadas; y en cuanto al de 
D. Raníon Juárez Negron, las Seccio
nes entienden que debe darse más im
portancia á las prescripciones termi
nantes de legislación (¡ue no á un caso 
particular cuyas verdaderas causas no 
pueden apreciarse. Precisamente en las 
disposiciones legales dictadas por el 
Ministerio de la Guerra es donde más 
terminantemente se expresa la necesi
dad de residir en Ultramar el tiempo 
reglamentario para conservar los as
censos adquiridos; el art. 4.° déla real 
orden de 27 de setiembre de 1854 
dice que se pierden estos si por cual
quiera razón ó motivo se regresa á la 
Península ánles do terminar el plazo, 
aun cuanto sea por falta de salud; el
o. de la instrucción de 31 de marzo
de 1860 expresa con el mismo propó
sito que perderán los ascensos los que 
bajo cualquier concepto regresen, aun
que sea por la misma falta de salud; 
y el art. 12 de la real orden de 5 de 
marzo de 1858, dictada para los cuer
pos de artillería. Ingenieros y Estado 
mayor del ejército, después de repe
tir lo mismo, añade que la perderán 
igualmente los jefes y oficiales que en 
casos extraordinarios y urgentes ven
gan á España comisionados por los Ca
pitanes genérales de Ultramar, expre
sando después que concluida su comi
sión deben regresar á su destino para 
completar el referido plazo de seis años. 
Ante tan explícitas disposiciones no 
pueden alegarse casos particulares.

Sin embargo, las Secciones no pue
den ménos de reconocer que los ser
vicios extraordinarios proseados por 
Goróslegui en más de tres anos de re
sidencia en Ultramar quedan sin re
compensa alguna por un hecho ajeno 
á su voluntad; y por lanío ya que la
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ley se opone á que se le conserve la 
categoría adquirida, podría el Gobier
no, según propone la junta consultiva 
de Montes, concederla alguna gracia co 
rao premio de aquellos.

Fundadas, pues, en todo lo expues
to, las Secciones opinan que no habien
do prestado servicios en Ultramar Don 
Joaquín Goróstégui por todo el tiempo 
que los reglamentos exigen, no debe 
conservar en la Península el ascenso que 
le correspondió al pasar á la isla de 
Cuba; si bien el Gobierno debe tener 
en cuenta las especiales circuntancias 
del caso para otorgarle alguna gracia 
fuera del cuerpo, según propone lajun- 
ta consultiva del ramo »

Y conformándose el Regente del Rei
no, con el preinserto dictamen, ha te
nido á bien denegar lo solicitado por 
el expresado Ingeniero jefe D. Joaquín 
Gorostegui, diponiendo al propio tiem
po que sirva esta resolución de regla 
general para los casos sucesivos.

De orden deS. A lo digo á V. I. pa
ra su inteligencia y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 16 de marzo de 1810.—Echega- 
ray — Sr. Dirección general de Obras 
públicas, Agricultura, Industria y Co
mercio.

Obras públicas.

Excmo. Sr.: Creadas en virtud del 
art. 9.° del decreto de 11 de octubre 
de 1863 las juntas provisionales de 
obras públicas como consultivas en los 
asuntos concernientes á este ramo y 
de carácter provincial es objeto de du
da y de consulta de parte'de la jun
ta de la provincia de Soria si dichas 
corporaciones tienen ahora existencia 
legal en mérito al decreto de 14 de no
viembre de 1868, expedido como ba
se para la nueva legislación de Obras 
públicas en general, y ley ya á que es 
forzoso subordinar cuanto con ellas se 
relacionar. Dable es no obstante, atri
buir toda duda en el punto consulta
do, al cual ha de concretarse nece
sariamente esta resolución, más bien 
á motivos de alto respecto hácia la 
superioridad, que á falta de conven
cimiento en apreciarlo fiel y exacta
mente; explícitas son las prescripcio
nes de una y otra disposición, y tan
to difieren entre si los pensamientos á 
que ambas obedecen.

La primera extendía en cierto modo 
el círculo de acción de las diputa- 
taciones provinciales, atribuyéndoles 
gestión más lata en lodos los ramos 
de la administración provincial: pero 
daba en la relativa al enunciado tal 
intervención á los Gobernadores, que 
en muchos casos eran árbitros de ac
tuar y decidir, dejando así reducida 
aquella acción á un limite dado, sin 
contar con el que además marcaba á 
las mismas autoridades en asuntos de 
cierta entidad y qué sólo el Gobierno po
día resolver.

La segunda, én cambio, consigna el 
principio de libertad dé la provincia, 
y respondiendo á él, establece el de 
igualdad conplcta entre éHa y los par
ticulares para proyectar, construir y ex
plotar obras públicas bajo tales bases 

que, fuera de la autorización y el fallo 
que respecto de todas ellas y en de- 
termidos casos reserva al Ministerio 
de Fomento, no tiene este otras fun
ciones en materia de las construidas 
por las provincias que las de ejercer 
alta inspección y exigir responsabilidad 
cuando preceda para dejar a salvo los 
derechos é intereses del Estado y del 
par.icular, y confiando por lo demás 
toda acción en esta parle á la autono
mía de la provincia, con lo cual ha de
saparecido el circulo á que antes se 
veía limitada. '

En su virtud, y anulando termi
nantemente la ley cuanto se la opon
ga, claro es que se entiende y debe 
considerarse por ella derogado el ar
tículo motivo de la resulta, contrario 
abiertamente, por la obligación que im
ponía y el hecho que sentaba, al es— 
pirilu y letra"de la propia disposición. 
Mas no por esto puede deducirse ra 
cionalménle que la ley prejuzga la cues
tión de conveniencia ó inconvenien
cia de que existan juntas provincia
les de Obras públicas, y ménos que 
sea obstáculo para rehabilitar las an
tiguas ó crear otras de igual ó diver
so carácter: porque poner á la provin
cia en aptitud legal para proceder en 
tales asuntos con absoluta independen
cia del Ministerio de Fomento, no priva 
á este, ni lógicamente podía tampoco 
privar al Gobierno, de acudir con su 
poderoso auxilio ála gijatda y apoyo 
de los intereses provinciales allí don
de su intervención sea necesaria, y así 
lo estimen y demanden las provincias; 
pudiendo, en consecuencia de todo, las 
Diputaciones crear las juntas desde lue
go si los individuos que hayan de com
ponerlas no dependen dircclamenle del 
Estado, y si dependiesen, prévia pro
puesta de ellos, al centro ó centros de 
los ramos á que pertenezcan, en cuyo 
caso debe comprenderse el de rehabi
litación de las creadas por dicho de
creto.

Y siendo la voluntad de S. A. \cl 
Regente del Reino que la presente re
solución sirva de jurisprudencia res
pecto del punto-que se determina, lo 
significo á Y E. de la propia orden 
para su conocimiento y fines proceden
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 23 de marzo de 1870 —Eche- 
garay.—Sr. Director general de Obras 
públicas, Agricultura, Industria y Co
mercio.

■ (Gáceta del día ^6 de marío.y 

•SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 22 de marzo 
de 1870," en los autos pendientes ante Nos 
por apelación, seguidos en la Sala primera 
déla Au üencia de Sevilla pT 1). José 
María Moreno, como curador para pleitos 
de Doña Ana María Moreno y hermanos, 
con D. José Pereira y el ministerio fiscal 
sobre pobreza de los menores:

Resultando que hallándose pendientes en 
apelación en la expresada Sala autos de 
tercería á instancia de 1). José Maria Mo
reno con D José Pereira y D. Juan An
tonio Moreno, el D. José Maria, en el con
cepto indicado, promovió incidente de po
breza; y fundándose en el art. 101 do la 
ley de eujuiciamienlo civil, pidió que se le 
admitiera la justificación de haber venido 

los menores á tal estado, y se les otorgara 
la defensa gratuita:

Resultando que formada pieza separada 
y sustanciado el incidente, la expresada 
Sala dictó sentencia en 9 de junio de 1869 
declarando á D. José Maria Moreno, como 
curador de los menores Doña Ana, D. Juan 
Maria, Doña Ascensión y D. Agustín Mo
reno, pobres para litigar, y otorgándoles 
como tales los beneficios de la ley:

Resultando que de esta senleocu inter
puso Pereira recurso de casación en el fon
do; y que denegada su admisión por la Sa
la, en auto en 8 do julio del mismo ano 
apeló Pereira de esta providencia y le fué 
admitida la apelación:

Vistos, siendo Ponente el ministro Don 
Pascual Bayarri:

Considerando que según el art. 1.025 
en relación con el 1.011 déla ley de En
juiciamiento, es requisito indispensable pa
ra la admisión por los Tribunales supe
riores del recurso de casación, ya se in
terponga en el fondo, ya en la forma, que 
la sentencia contra la que se deduzca sea 
definitiva, ó aunque haya recaido sobre un 
articulo ponga término al juicio y haga 
imposible su continuación:

Considerando que la sentencia que otor
ga á un litigante el beneficio de ser asis
tido como pobre en un pleito no pone tér
mino á este ni impide su continuación, ni 
aun priva al colitigante agraviado de que 
pueda obtener otra declaración si aquel 
viene á mejor fortuna:

Y considerand >, por consiguiente, que 
no es definitiva á los efectos de la casación 
la sentencia de la Sala primera de la Au
diencia de Sevilla en que se dispensó di
cho beneficio á D. José Maria Moreno co
mo curador de los referidos menores;

Fallamos que debemos confirmar y con
firmamos con las costas la providencia ape
lada de 8 de jubo último, denegatoria de 
la admisión del recurso de casación; de
volviéndose los autos á la citada Audien
cia, y lo acordado.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta de Madrid dentro 
de los cinco dias siguientes ai de su fecha, 
é insertará á su tiempo en la Colercion le
gislativa, pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Sebastian González Nanün. 
— Pascual Bayarri.—Manuel Mana de Ba 
sualdo.—Juan Jiménez Cuenca.—Manuel 
León.—Miguel Zorrilla.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
precedente sentencia por el Excmo. é Ilus- 
trísimo señor D. Pascual Bayarri, minis 
tro decano de la Sala segunda del Tribu
nal Supremo de Justicia, celebrando au- 
diéncia pública la misma en el dia de hoy, 
deque certifico como escribano de^Cámara.

Madrid 22 de marzo de 1810.—Roge
lio González Montes.

^Gacela del 25 demarco?)

ANUNCIOS.

í LIB1IW
CALLE DE QUJNT.

Papeles dorados, jaspeados; charola
dos: tafilete: chagrin: gelatina formando 
cuadros, de distintos colores, ramos va
riados de llores y paisages representan
do los principales edificios de París y 
Londres. Tiritas de papel dorado y es
malté blanco y de colores para la con

fección de cajitas de lujo y otrn . 
guetes. * ju-
" Goma negra en pastillas para i. 
lápiz: ídem dobles para tinta v 
idem en forma de lapiceros. Cartón^' 
cartulinas, ordinarias y finas cha i'f 
das: bristol blanco para dibujo y rt I 
tos. id de colores: idem arabesco^ v d 
gras para targelas y esquelas. *l:

Papel de música rayado á la franet 
y á la italiana.

Plumas metálicas de.formas diverJ 
y corles distintos para carácter españ i 
inglés, música y dibujo; idem déaved 
rama y cortadas en cajitas, idem siJ 
riores con punta diamente.

Escribanías y tinteros de cristal v ñor. 
celana de distintos tamaños yforite^^- 
Guarda notas; vasos de cristal* para Cíl 
locar las plumas: agua para conservar 
las: Raspadores: tijeras de escritora 
cuchillos para cortar papel; cortapluma; 
parteras de hule mate lisas y dorad? 
cupitres de idem; pupitres de caoba? 
chacarandana; calendarios perpétuosé^ 
cuadro con termómetro; prensas píJ . 
copiar; libros y tinta para el mismo o! In 
jeto.

Papel para cartas holandés, nieiii 
holandés y forma española blanco, a< 
de colores, rayados, sin rayar, arabes
co, vergé, ondulé, corte dorado, fanb- 
sia, pelure blanco liso y rayado y den;? 
clases conocidas desde 4 rs., "paquet 
de 12-5 cartas, hasta los ele mejórete

Papel y vitelas para dibujo'en pliega 
y en piezas de siete palmos de an*. 
Tela inglesa para planos, papel cirf 
cula, idem vegetal en pliegos y enpi®

Papel de tina hecho á mano, 
vulgarmente se llama de hilo, yw 
mendando espresamente en las i;

.tillll

■He 
de 

kiigt

ñas, desde la clase mas inferior b;ií 
las primeras do distintas fabricas, te 
mas acreditadas, lo mismo liso qw 
rayado, tanto para cuentas como paras 
critos particulares, ordinario para bor
radores hasta el mas fino, en tamaíiori-te pu 
guiar, marquilla y marca mayor.
chupón: papel filtro para quiinicós yli- 

D.F' 
hnl

tmn es
coristas.

Papeles para ¡lores-, lisos: matizado^ 
para vestir: semillas de todos colores: 
hojas verdes y negras de. papel; percal 

'krek

na, crespón y terciopelo.
Tinta negra, violeta, azul, verde, 

carnada, inglesa ,y francesa. Arenil!-11 
de distintos colores. Lacre fino yo™-' 
na rio. -

Falsillas en 4.° y foleo; letras de 
bio; recibos marítimos: cuadradillo 
reglas de madera ordinarios y con 
de latón, idem planos de lasinismasq 
ses y con medida métrica.
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El gran número de comunica'^ 

Ari 
liso
tain

En*^1 QIUU nuuiviw Uu • aÜ p
que los ayuntamientos de la U11 
y otras corporaciones y autorid1!1; ai 
dirigen á la imprenta del Búlela j'a 
con las cuales acompañan anuncio; -r 
oíros documentos para su inscrci^ g 
dicho neriódicn nns happn reCOH*'11 1dicho periódico, nos hacen rcGu* cj 
disposición del gobierno de P1’^1 < qc. 
que previene sea remitido á di 0 
ciña cuanto deba publicarse en G J 
lelm; de lo contrarióse cspom-U 1^^ 
mitentes Aque sufra retraso lo r 
be publicarse ó que esperimcii|c Ij. 
vio todo lo cual ocasiona perju,L ‘
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